
VERBAL SUMARIO 

FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

RAD: 2022-012 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proceder para lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 7 de abril de 2022. 
 

 
Laura Margarita Sánchez Villalobos 
Secretaria 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintisiete de Abril de Dos Mil Veintidós 
 

La apoderada judicial de la señorita DANIELA ALEJANDRA RODRIGUEZ DUQUE, Dra. 

SILVIA OLIVELLA GUARIN, solicita la terminación del proceso en atención a que su 
poderdante y la señora ADAYRIS YOLEIDA DUQUE ROJAS llegaron a un acuerdo 
extraprocesal respecto de la cuota de manutención, el cual consiste: 

 
“1. (…) Que la señora ADAYRIS YOLEIDA DUQUE ROJAS compromete a pagar la 
suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000,oo) mensuales a su hija 
DANIELA ALEJANDRA RODRIGUEZ DUQUE que corresponden al 50% de la cuota 
de manutención, dicha suma incluye vivienda, alimentación, transporte y el otro 
50% lo asumirá su padre el señor ALEXANDER RODRIGUEZ. La referida cuota será 
reajustada cada año de acuerdo al aumento del sml. 
 
2. La señora ADAYRIS YOLEIDA DUQUE ROJAS se compromete a cancelar la suma 
de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000,oo) los primeros cinco días de cada 
mes, los cuales serán consignados en la cuenta de ahorros de la señorita DANIELA 
ALEJANDRA RODRIGUEZ DUQUE (…)”. 

 

Es así que por proceder la solicitud de terminación de la parte demandante, y no 
habiéndose notificado la demanda, el despacho accede a lo solicitado, bajo el entendido 
que fueron superados los motivos que dieron lugar a la presentación del libelo 

demandatorio. 
 
En mérito de lo expuesto el juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley  
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por lo expuesto en la parte 
motiva. 

 
SEGUNDO: En firme lo resuelto Archívese, con las des anotaciones respectivas. 
 

 
 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:



 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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